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Oficial del Estado-, n(¡mero 231, .de 27 de septiembre de 1983,
se transcriben las rectificaciones siguientes:
.. Donde dice: OlEn cumplimlento de las funciones que le están

atribuicas a este Instituto y para ganera.l conocimiento, se
acuerda- publ-icar relación de los antiguos Grupos Sindica.les de
COlOnización y Sociedades Agrarias de .Tra~lsformación.que.ejer
cida su adaptación conforme a lo establecido en las disposiciones
transitorias segunda y tercera de: Real Decreto 177611981, de 3
de agosto, se Incorporan al Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformación, COll mención de los datos con que
figuran en el mismo que sustituyen, a todos .os efectos, acuan
tos venían constando en su Registro anterior. así como las
modificaciones y disoluciones registradas de ias publicadas an
teriormente, debe decir: .En cumpHmiento de las funcion~s que
le están atribuidas a este lnstituto y para' general conOCIm-ento.
so acuerda publicar relacIón de los antiguos Grupos Sindicale~

de Colonización y Sociedades Agrarias de TransformacIón que,
ejercida su adaptación conforme a lo estableCIdo en las dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Real Decreto 17761
l!Hil. de 3 de agosto~ se incorporan al Registro General de
Sociedades Agrarias de Transformación, con mención de los
datos con que figuran en el mismo que susttuyen, a todos loa
efectos, a cuantos venian constando en su registro anterior."

Donde dice: .. El Grupo S'!ldlCal de COlonización número 13.098
resulta inscrito en la forma s~guiente: Saciada<,¿ Agraria de
Transformación, número _2.688, denominada "S8on1.uis", de res·
ponsabilidad ilimitada; domiciliada en calle Real, !)úmero lO,
Gascones (Madrid), y constituida para explotación en común de
tierras y ganado; debe decir: .E, Grupo SindIcal de Coioniza
ci6n número 13.098 resulta insc~ito en la forma siguiente: SQ
ciedad Agraria de TransformacIón,' número 2.688, denominada.
"Santo Tomás", de responsabilidad ilimitada, domiciliada en
calle Real, lO, Gascones (Madrid), y constituida para explota
ción en común de tierras y ganado.-

Donde dice: .Las Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 18.700-790 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación, número 2720. denominada "El Ca
sillón". ce responsabilidad limitada, domiciliada en Daroca, 25,
Aguar6n IZaragoza), y. constituida para explotación de tierras
y comerciaiización de productos-; debe decir: ..La Sociedad
Agraria de Transformación. número 18.700-790 resulta inscrita
en la forma SIguiente: Sociedad Agraria de Transformación,
n.úntero 2.702, denominada "El Casillón", de responsabilidad il
mitada. domicilIada en Oaroca, 25, Aguarón (Zaragoza), y cons
tituida para explotación de tierras y comerciailzación de pro
ductos.-

Donde dice: _El Grupo Sindico.: de Colonización número 1,387
resulta inscrito ~n la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación. número 2.726, denominada "Santísimo Cristo
del Amparo", de responaabilldad ilmitada, domiciliada en José
Antonio, número 34, Valmosado (Toledo) y constituida para
elaboracio:l y comercialización de sus productos agropecuarios,
principalmente vino-; debe decir: -El Grupo Sindical de Colo
nización número 11.367" resulta inscrito en la forma siguiente:
Sociedad Agraria de Transformación, número 2.726, denominada
"Santísimo Cristo del Amparo", de responsabilidad limitada,
domiciliada en José Antonio, 34, Valmosado IToledo), y cons
tituida ¡:·ara elaboración y comercializaci -'\n de sus productos
agropecuarios, principalmente vino.-

Donde dice: .EI Grupo Sindical de Colonización número
10.272 resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación. número 2.750, denominada. "Son Haree de
Dalt", de responsabilidad limitada, domiciliada en finca "Son
Haroe de Dalt", Ferreiras (Menorca), Baleares, y constituida
para producción y comercialización de los productos de una
explotaci ~n ganadera-; debe decir: -El Grupo Sir.dlcal de Co
lonización número 10.272 resulta i.nscrito en la forma siguiente:
Socied_ad Agraria. de TransformaCión número 2.750, denominada
"Son .,farce de Dalt", de responsabilidad limitada, domiciliada
en fincÍ' "Son Maree de Dalt", Ferreiras IMenorca), Bal""res,
y constItuida para producción y comerciah?':ación de los pro~
ductos de una explotación ganadera._

Madrid, 3 de octubre de 1983.-EI Director general, Jesús
López Sanchez-Cantalejo.

RESOLUCION de 3 de octuOr. d. 1983. d.l Ins
tituto de Relacione, Agrarias, sobre inscripción de
Sociedades. Agrario. d. Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas B
este Instituto, y para genera.! conocimiento, :..e acuerda publicar
relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colon ilación y
Soc.ledades Agrarias de Transformaci6r.. qu~, ejercitada su adap
taClón conforme a lo establecido en las disposiciones tran.sito
rias 2' y 3' de: Real Decreto 17781.9f>c,de 3 d~ agosto, se
Incorporan al Regilltro General de Sociedades Agrari¡{s de
Tran~forma<.:ión,-co~ mención' de los datos con que fIguran en
el mismo, que sustItuyen. a todos los efectos. a cuantos venían
constando en su Registro anterior,

,El Grupo Sindical de Coloni.aclón número 201' ¡:esulta ins
cl/to en la forma siguiente: Sociedad_ Agraria de Transformación
n~mero ~.201, denominada .El Salvador_, de reponsabilldad ili
mitada. domiciliada en calle N\i8Va, número 23, Useras (Cas
tellón), y constituida para elaboración y crianza de los vinos

que s.. produzcan con liU uv"" aportadas por loo socios, as!
como ,a comeróallz.aClÓn de los subproductos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.366-211
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.202. denominada ..Sociedad. Civil de
Riegos Capegr05-, de responsabilidad ilimitada, domiciiiada en
cal!e Rafe;s Garcia, número 101, Vinaroz (Caste1l6nl. y cons
titUida para transformaCión de secano en regadio y distribución
de aguas.

La Sociedad Agraria de Transformación- número 3.765-397
resu i ta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación numero 3.203, denominada .Pozo de Riegos Por
tell-, de responsabilidad ilimitada, domiclltada en calle Pilar,
número 124, Vinaroz ICastelJón), y constituida para captación,
conducción y distribución de 8$UaS a las fincas de los asociados.

Ei Grupo Sindical de ColOll.1zación número 15.545 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número .:.204. denominada .Doctor Joaquín Querait-, de respon
sabilidad ilimitada. domiciliada en Sichar, numero 35, Torre
blanca ICastellón), y constituida para. comerci9.lización de-pro
ductos obtenidos de las fincas de los asociados y trabajo en
cumÚn. . .

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 15.305 fll?.:iUlta 'ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transiormación
número 3,205, denominada .Campalto., de reponsabilidad ilí
mitada, domiciliada en Peralta (Navarra), y constituida para
explotación comunitaria de ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.560 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de TransCormactón
número 3.206,denomlnada oGarcia-Casajús., de responsabilidad
limitada, domiciliada en calle TnunfarJte, número 47, Murcnante
(Navarra), y constit'üda para explotación de tierras y ganados,
con comerCialización de productos.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.341 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transfor~ación

número 3.207, denominada ..San Gregorio-, de reponsabIlidad
ilimitada, domiCIliada en calle Mayor, 2, Piedramillera (Na
varra} , y constituiaa para explotaci6n comunitaria de tierras
y ganados. .

El Grupo Sindical de Colonización número 13.602 resulta Ins
crito ena forma siguiel1te: Sociedad Agraria de Transformación
número .::~OB, denominada ..Sotea,., de reponsabilidad ilimitada,
domiciliada en Alcoz-Ulzama (Navarra), y constituida para ex
plotación comunitaria de tierras y ganados.

El GrulJO Sindical de Colon ización numero 15.204 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agl'aria de Transformación
número 3.209, denominada .Santa Lucia., de reponsabilidad. U~

mitada. domiciliada en Camino del Río, sin número, Roales
del Campo IVall'!,dolidl, y constituida para plantación de viñedos
y explotación de ~ega.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.734 resulta im-'
crito en la forma siguiente: SOCiedad Agraria de Transformación
número 3.210, denominada .EI QUiñón-, de reponsabllidad limi
tada. domiciliada en finca .El Qulñón_, Montemayor de PíliUa
(Valladolldl, y constituida para adquisición de tierras, puesta
en riego. electrificación y explota9ión en común ~n orden a la
producción, transformaci6n y comercialización de productos.

El Grupo Sindical de Colonización ~úmero 17.582 resulta ins
crito en la forma siguient~: SociAoliad· Agraria de Transformación
número 3.211. denomi[lada "Pecuaria Tierra de Campos*, de
responsabilidad ilimilada, domiciliada en calle Lázaro -Alonso, 1,
Medina de Rioseco IValladolid), y constituida para comerclali·
zación e industrialización de productos ganaderos de sus socios.

El..i-rupo Sindicai de Colonizaci6n número 17.274 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.2]2, denominada .Simancas Pecuaria-, de reponsablli
dad limitada, domlciliada en _inca. .El POZO-, Simancas (Valla~
dolid), y constituida para explotación ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 15,419 resulta Ins
crito en la forma sjguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 1.213, denominada .Virgen d!ll Castillo-, de reponsabill
dad limitada, domiciliada en Corro' de San Antón, número 8,
Tamariz de Campos (Valladolid), y constituida para adquisición
de maqUlnaria. abonos, semillas y otros elementoo y servicios
necesarios para el cultivo de las fincas de los asociados y sus
exp1ot;aciones ganaderas

El Grupo Sindical de Colonización número 8.029 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma.c:ión
número 3.214, denominada .San Pedro-, de reponsabilidad limi
tada. domiciliada en calle Barrio Nuevo, 8, La Mudarra (Valla·
dolid). y constituida para explotación de sus fincas_ en común,
comercialización de productos, así como la expl9tación del la·
nado. .

El Grupo Sindical de C:olonización número 18.215 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.215. denominada .San Antón-, de reponsabllidad limi
tada, domiCiliada en carretera Buñuala Ribaforada, sin número,
Buñud (Navarra), y constituida para explotación en común de
tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.078-1.094
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria. de
Transform~ción 3.216, denominada -Avicola Danonao, de respon
sabilidad limitada, domiCiliada en calle Larrañet&, sin número,
Echarri-Aranaz 'NavarraJ. y constituida para explotaciones
agropecuarias. .
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El Gru~ Sindical de Colonización número 12 284 re~ulta lns·
crito en la forma siguiente: SOCiedad Agrana <:e lransformac ión
número 3.217,denominada ..Las Eras-, de reponsabJlidad ilimi
tada, domiciliada en carretera de los Arcos, 15, Sd~ma (Na
V8ITa) , y constituida para explotación <Je almsc:é:l. en común.

El Grupo Sin<l.cal de Colonización número 12 761 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agl aria de TransformaciÓn
número 3.218, denominada .Fuente del Badén., de responsabili
dad limitada, domicihada en calle Granada. número.1. NeTja
(Málagal, y constituida para captación, elevación. distribución
y suministro de agua entre los socios, asi como la mejora y
conservación de las instalaciones.

El Gr.lpo Sindical de Colonización número 3 32 t resu~ta ins
crito en la lorma siguiente: Sociedad Agraria de Trallsformación
número 3.219, denomlIlada cSan Juan del Campo., de repon.a
billdad limitada, domicJ!iada en cal:e Granano. número 3, El
Viso del Alcor (Sevilla). y constituida para explotación en común
de tierras.

El Grupo Sindical de Coionización número 17.605 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad ,Agraria de Transformac¡ón
número 3.220.denommada cSan Vicente~. de reponsabiiidad limi
tada, domiciliada en avenida de las Encartaciones, número 23,
Balmasedit (Vizcaya), y constituida para exp,otación agricoJa
ganadero forestal sobre fincas y ganados de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 197581.621
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.221. dcr.omina la. .Grar.ja BadaY8~,

de reponsabilidad ¡¡mitada, domiciliada en finca .EI Cailo-, Nan
cIares de I)ca {AJava}, y constituida para el:p:otación cunicoJa

La Sociedad Agraria de 1ransformación cúmero 19.757-1.664
resulta inscrlta. en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.222, denominada .Explotación ...:uni
oola La Mue;"., de responsabilidad ilimitada, domicHada en La
Muela, Vejer de la Frontera (CMizl, y constituida para explo
tación en común de &~nado cun1coia.

El Grupo Sindical de CoJoDlzación número 1486" resulta ins
crito en la forma slgu:ente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.223, denominada .Marcegoso~, de reponsabjlidad ili
mitada, domiciliada en calle Dueftss. numero 20, VUlamartin
(Cádiz), y constituida para cultivos en común.

El Grupo Sindical de ColonizacIón número 17544 resulta ins
crito en la forma siguiente: SocIedad Agraria de Transformación
número 3.224. denomma.da .Vega de Rivi1!a-, de responsabilldad
limi~da. domiciliada en carretera nacional 432, Badajoz-G "'ans
da kilómetro 12,OS (Badajoz), y OC'Ilstituida para explotación de
bodE"ga '1 comercializadón de vinos.

La Sociedad Agraria de Transformación mímero i9.482-1.382
rpsulta inscrita en la torma siguiente: Socieda-d Agraria de
Transformación número 3.225. denominada .Los Acevedos~, de
respor..abilidad limitada, domiciliada en calle General Franco
número 50, Almendralejo (Badajoz), y constituida para explota~
ción .comunitaria de ganados, obras de mejoras rurales. puesta
en ru~.Jo. transformacIón de productos y servlcios _

.El Grupo Sindical de Colonizs.ción número 12.917 resulta Ins.
crito <':'1 la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tranbfonnaeión
nú!Dero 3. 22'S. denominada .:Cerro de la Molata-. de responsa·
bibdad limitada, domiciliada en Aifaise, Los Gallardos. '>arri05
Los Llanos, Los Gallardos (Alroerla), y constituida para regadío

El urupo Sindical de Colonl7ación númer 16393 rpsulta ins
c~to en la forros. sig~iente: Sociedad Agraria de TransformacIón
m.~mero :.2?7, denominada .CarnJnchan-. de responsabilidad li
mltada, domicllia<Ja en calle José Antonio, número 4. Campillo
de Altobuy (Cuenca), y consti.tuida para explotación en común
de cultivo de champifión, 88i como su transformación y comer
cia:iza.ción.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.575 resulta ins
crito en la forma siguie-nte: Sociedad Agrarl8 do Transformad6n
número 3.228, denominada .Los Leones~. do reponsabilidad limi
tada, domiciliada en ca1le General Maristany, número 20, Villal-

.. pardo (CuencaJ y constitUIda para cultivo en común de cham
pifión.

,Ei Grupo Sindical de Colonización número 17.814 resulta ins
CrIto en la forma siguiente: Socieda<J Agraria de Transformación
número 3.229..d~nominada .Los Trabucos- de responsanilidad
limitada, donuClltada en calle PQzo, número 116. VilIaloardo
(Cuenca), .y con.tI tui da para cultivo en común d. champiil<Jn

La SO\:if'ldad Agraria de Tranbformaci6n número 5,456 ·6si
resulta ins~ita e? la forma siguieI!te: Soc:edad Agraria de
TransformaCión numero 3.230. denommaca .Parrales.... de res
ponsabilIdad Ilimitada, domiciliada en ca1le Anselmo Cuenca
numero 8. Huete (Cuenca). y constituida para explota.c1ón e~
común de (j"rras y ganados.

.EI Grupo Sindical de Colonización número 7_52 -resulta ins
cnto en la fonns. siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ci6~ nÚID3ro 3.231. denominada .Virgen del Ca.rrnen~, de resprJn
.abllidad ilimitada. domiciliada en Morales de C"mpos IValia
do]¡d} , y constituida para explotación en común de tierras y
~.nados,

La Sociedad Agraria d. Transfürmación número 3.078-370
resulta inscrita en la forma sigulente: Soc:edad Agraria de
Transformación número 3232, denomil'ladi. .. Sant". Te·resa~ de
responsab:lidad ilimitada, domiciliada en Saeilces (Vallado'lid)
y constituida para exp}otaclón comunitaria de tierras. .

El Grupo Sindical de Colonización número 10905 result.a Ins·
crito en 1& forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma~i6n
número 3.233, denominada .Nuestra Señora de Begoila., de res·

pCoT'sabllidad ilimitada. domiciliada en Villagarcla de Campos
(Va; ladalid), y constituida para exp1otac;ón en común de tierras.

El Crut'lo Sindica] de Colonización número 18.170 resulta ins
crito en la forma siguiente: Eociedad Agraria. de TransformaCión
ní:.mero : .234, dt>nominada .Hermanos Llorente-, de responsabi
lidad limitada, domiciJiad.l en calle Real, sin número, Viliar
mentpro 'e Esgueva (Valladolid), y constituida para explotaCIón
comunitaria de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.516 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.~35, denominada .San Cristóba¡•. de responsabilidad
limitada, domiciliada en calle Iglesia, número 2. Jaulin (Zara
gczaJ, y.constituida para explotación en común de tierras,
maqu:narja y ganado.

El Grupo Sindical de Colontzación número 18.152 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedac Agraria de TraLsformaclón
número 2.236, denominada ..Andrés Lázaro~ da reponsabihdad
limitada, domiciliada en calle Postigo del Ebro, número 4, Zara
goza, y <.onstituida para explot&.ción comunitaria de tierras y
ganados.

El Grupo Sindical dEt Colonización número 15.263 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria. de Transformación
número 3.237, denominada «Cosoolleta_. de responsabilidad Jimi
tada, domiciliada en finca cCoscol1eta., Bardallur (Zaragoza),
y. constItuida para explotación comunitaria de tierras y ganado
lanar.

, Ei Gru~o Sindical de Colonización número 17.364 resulta ins
crito en la forma s~guiente: Saciada!' Agraria de Transformación
número 3.238. denominada .Aragón Ricia~, de responsabilidad
limitada, domiciliada en calle José Antonio, número 19, Ricia
(Zaragoza). y consti tuida para comercialización de productos
agranos.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.381 resulta ins
crito en la forma si~uiente: Socit Jad Agraria de Transformac16n
número 3.239. denominada .Finca El Cerrado~ de responsabili
dad limitada, domiciliada en .Finca El Cerrado., San Mateo
de Gállego (Zaragozal, y constltUlda para explotación en común
de cerea:es de secano y ganadq vacuno de engorde.

La Sociedad Agraria de Transformación número 16803-697
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.240, denominada .Hermanos Calvo~.

de responsabilidad limitada. domiciliada en calle Gómez Acebo,
número se. Villanueva de Gállego (Zaragoza), y constituida
para exp~otaci6n en común de tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Coloni7adón número 16.437 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformac 6n
número 3241, denominada .Rofer-. de responsabilidad limitada,
domlciLada en carretera de Huesca. numero 1. Zuera (Zara
goza), y constituida para explotación en común de tierras y
ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.262 resulta Ins
crito en la forma s'gulente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.242, denominada .concordia., de responsabilidad limi
tada, domiciliada en Caspe (Zaragoza), y constltulda para "l<
plotaci6n en común de tierr&~ y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 15343 resulta ins
crito en ia forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.243, denominada ..Jimeno Bosqued-, de responsabilidad
limitada. domiciliada en calle Rosario, número 2, Alpartir (za·
ragozal. y constituida para elaboración, crianza y em-botellado
de vinos.

Ei Grupo Sindical de Coioni'Aclón número 17 530 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.2«, denominada .San Antonio de Padua-, de
responsabllidad limitada, domiciliada en calle Ramón v Caja!. 23,
Farasdues (Zaragoza), y constituida para explotación comu
nitaria de tierra.s.

La SocIedad AgrarIa de Transformación número 18.733·791
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedoo Agraria de
Transformación número 3.245, denominada .Hermanos Beamud....
de responsabilidad limitada, domiciHada en calle Campoamor,
número 16, Tauste (Zaragoza), y constituida para. explotación
en común de titrras y ganadas.

El Gru')o Sindical de Colonización número 2.895 resulta ins
crito en ti forma siguiente: Sociedad Agraria de Tra.nsformación
llúrnc-ro 3.246. denominada. eSan Salvador'"', de rebponso,bilidad
ilimitada, domiciliada en plaza de la. Iglesia. sin nú!TIero, Car
castillo (Navarral, y constituida para transfonLac1ón en re-
g~io, .

El Gr'1po Sindical de Colonización número 18.002 resulta m.
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria ne Transformación
número 3.247, denom~'nada .San Engracia~, de responsabilldad
llmitada domiciliada en cane Vieja GuardiJ., 36. Tauste (Zara
gnz(:ll, y constituida para explotación en comun de tierras Y
ganndos

El Grlloo Sindical de Colonización número 13.275 resulta ins
crito en la fr'lrma siguiente: Socitdad Agraria de Trans.form~~ió~
nümpro ~ ~A8. dE'nominada .San Isidro~, de responsabJlidad lltml
tada, dornic;Jj9.da en Torreiglesias (Segovia), y constituida para
pxp'ota.-ión de tierras. .

El Grupo Sindical de Coinnización "úmero 16 159 resulta m.s·
erilo pn la forma Siguiente: Sociedad AgrdrlR de Tra.~sform~clO!l
número 3.249, denominAda .Agrupaz~. de responsalllyi~d liIIDI
t&da, domlciliada en Torreiglesias (Segovia), :' constltUlda para
trabajar en común las fincas.
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La Sociedad Agra.r:a de Transformación número 18 65!? ,300
resulta inscrita en la forma sl!,uient6: Socie<lad Agraria de
Transformación número 3.250, denominada .San Cristóbal ... , de
rcsponsabl1Jdad limitada. domiciliada en calle Real. sm numero.
Tu;-égano (SegoviaJ. y rQnstttuida para explotación ganadera..

La Sociedad Agraria de Transformac~ón numdro 18997-tJ07
resulta lnscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Trcll~sformación número 3.251, denominada .El CampilLo", de
f'?sponsauthdad limItada. domiciliada en Fuentemilanos (Sego
viaJ, .y CO"1stituida parJ. explotación ganadera.

El Grupo SindIcal de COlOnIzación número 794 resulta ins·
ento en la formbo siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción núm(~ro 3.252, denornlnada .Nuestra Sefiora de los Llanos-,
d.. re!:>ponsabilidad limitada. domiciHada er piaza Pablo Este
pa. l. pe_'aje El Pradillo, La Roda ISevi;¡aJ, > constitulda para
la molturación de las aceitunas propiedad 'de los asociados,
venta de los aceites producidos, as[ como la adquisic160 en
común de elementos de la producción ~. servicio_

El Grupo Sindical de Co¡ot.ización número 13.584 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria .d~ Transforma
CIón numero 3.253, denom,nada .Sa.n Arcadio-, d" responsabi.
lidad llmitada, domicíiiada PO carretera Osuna-El Saucejo, kil6
metro 1, Osuna (Sevilia), y constituida para. almacenamiento
de cerea~es y comerCialización de los mismos, asi como la
compra de las mateflas primas necesar!as para. las explota
ciones.

El Grupo Sindical de Colonización número 2.316 resulta ins
cr~to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.254, denominada .Sat de Aceituna de Verdeo de Pa
r&.das,'. de responsabil.dad limitada, domiciliada 8;; Extramuros
G..... lllvet sin número, Paradas (Sevilla). y constitUida para pro
du(;~ Ion transformación y comercializaci6n de productos agnco
las. gl:.lllad~ros y forestales, así como la prestaCión de servicíos
comunes precisos para tal finalidad.

El Grupo Slndical de Colonización numero 11.022 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
n(lInero :!.J55, denominada .Jerezana de Ganados- de responsa
bllldo0 'ilimitada, domiciliada. en calle Porvenir. número 36,
JE'rez de la Frontera (Cádiz), y constituida para com~r(;laliza
eón del ganado vacuno de carne y de sus productos derivados.

El Grupo Sindica1 de Colonización numero 13.500 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad AgrafIa de Transformación
~umero 3.256, denominada .Productora Virgen de Sales-, de re8
ponsabLldad limitada., domiciliada en calie Ma.yor. 57, VUade.
cáns f Barcelona), y constituida para comer:iaJización de las
co~echas propias.

El Grupo Sindical de Colonización número 17,728 resulta ins
crito en la forma SIgUIente: SOCIedad Agraria de Transformación
número 3.257, danominada .La Peguera-, de re!:lponsabllidad
i1lmitada, domiciilada en Narros de Cuéllar (Segovia), y con8
titulda para explotación agri.cola y ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 3.S91 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma~ión
número 3258, denominada .Hijos de Evarlsto Heredero-, de res
pon,abilidad limitada, domiciliada en plaza Calvo Solelo. 5, VI
llacaSlin (Segovial, y constituida para explotación en' común de
fmeas y ,Ilanado.

El Grupo SindIcal de Colonización número 9.041 resulta ins
crito en la Corma siguiente: Sociedad Agraria de TransformaCIón
número 3.259. denominada .Los Llorentes-, de responsabIlidad
ilimitada, domiciliada en calle La Fuente, Lastra.s del Pozo
(Segovla), y constltuida para explotación agrícola ganadera en
ccmún.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.543-9, re
sulta ~nscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de frans
formación número 3.~. denomína.da .Zalduzp1a-, de responsa
biildad ilimitada, domiciliada en Salinas de üro (Navarra), y
cor.stltuida. para explotación en común de ganado porcino y
tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19685·[ 859,
resulta inscrita. en la forma siguiente: Socied&l Agraria de
Tran~formación número 3.261, denominada .Electrificación los
Ruedos .. , de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle An·
drado Navarrete, 3, Ardales (Málaga), y constitulda para elec
trificación de las fincas de los SOCiOS

El Grupo Sindical de Colonización número 17253 resulta ins.
cri~o en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transform t,;ión
~úmero ~.262, denomInada ..Llane"s de Belén-, de rt;.sponstlbiildad
ilímitada, domiciliada en calle Andrade Navarrete. 3, Arda;es
(Málaga), y c.onstituida para explotación ganadera

El Grupo Sindica.!' de ColonizaCión número lS.78'! resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tran!:iformación
nl,mero 3.263, denominada '-Nuestra Seilora de Caños SetnlOs-,
de responsabilidad limitada, domiciliada en calle So,pdaJ, sin
número, Cañete La Real IMála¡¡;al, y con'tltulda para oxp.ota
cujn en común de ganado vacuno.

El Grupo Sindical de Colonización número 13493 resulta ins
Crit.o en la forma siguiente: Sociedad Agraria ,fe Transf'urmaclón
núrnt'ro 3.264,. dencminada .Camino el Canejoso el ROdadero-,
de responsabilidad ilimitada, domiciliada eu CamarH. Agran8
Local, calle Huelva, número 7, El Bosque (CádlZ;), y COn.3t.lul
da para construcción de un camino agricola para el servicio de
18:5 ~Jncas de loa socios, y su posterior conservaCIón y mante
nImiento.

El Grupo Sindical de Colonización númer0 16 7G~) re'mita ins
cr:to en la forma sigUiente: Sociedad Agrafia de ln(nsforlllaclón

número' 265. denom'nada -San [sidra.. , de responsabilidad ilimi
tada. dOffiIcLuóFla en Santa Brlgida, 7. Fuente Pidel (SegoviaJ,
y cOllsLHt.:lOa para exp¡otad6n en común de la tierra y ganados,

La Sociedad Agrar1a de Transformación número 15.711>-318
resulta. inscrita en ia forma. siguiente: Sociedad Agraria de
i'ransformaCl6n número 3.266, denomin~a .San Juan de Barre
do-, de responsaoilidad ilimitada, domiciliada en Francelos, 1,
CastroverdE' (LugoJ, y constituida para repoblación ,forestal en
consorc}o con el ICONA.

El ~rul')o Sindical d~ Colonización número 1.720 resulta ins
crito en !a forma slguient'9: Sociedad A~raria de Transformación
número 3267, denominada .Virgen de Le-g3.rds-, de responsabi
'iriad lim ~a-rla, domiciliada en Ochanduri (La Riojal, y consti~

tuida para transformación en regadio en ~as finca,; de los sodos.
La Sociedad Agraria de Transformación numero 19.316-1.160

rEsulta inscrita. en la forma siguiente: Sociedañ Agraria de
Transformación número 3.268, denomina9,a .Arango-, de respon
.:.;abiildad ilimitada, domiciliada en Arang.J-Pravia (Oviedol, y
constitUIda para apertura, reparad.:)n y ensanche de caminos
ruraLes. aba=it.edmiento de aguas y saneamiento.

La Socledad Agraria da TransformaCión número 19.302-1.173
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedaa Agraria de
Transformación número 3.269, den0lL1~nad8 -Beifa~, de respon
,abiiidad ilimit«da, domiciliada en Beifar-Pravia (Oviedol, y
constItuida para apertura. reParación y ensanche de caminos
curales. abastecimiento de aguas y saneamiento.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.319-1.1e2
resulta inscrita. en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformacJ6n número 3.270, denominada ..La Castaña).. C:e
responsabilidad ilimitada, domiciliada en La Castañal-Pravia
lOvIedol, y constituida para apertura, reparación y ensanche de
caminos ru(ales; abasteCimiento de aguas' y saneamiento.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.309-1.157
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad AgIsrlQ de
Transformación número 3.271, denominada. ~Cordovero-, de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Cordovero-Pravia fOvie
do), y constitUIda para apertu:-a, reparación y ensanche de
caminos rura]ps. abasteclmiento de aguas y saneamiento.

La_ Sociedad Agraria de Transformación numero 19,295-1.16-8
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.272, denominada .FOIcinas- de res
oonsabilidad ilimitada, domiciliada en Forcinas-Pravia (Oviedo),
j constitu;da para apertura, reparación y ensanche de caminos
rura~es y abaste<:imlento de aguas y saneamIento.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 19.311~1.380,

r~suaa ino;cTI ta en la forma' siguiente: So("~eda.c Agraria de
Transformación número 3.~73, denominada .(,~dina", de respon
sabiltdad ilimileda, domiciliaria en Godina-Pravia (Oviado), y
constltuida. para apertura, reparación y ensanche de caminos
rurales, abastecimiento de aguas y saneflmiento.

La Sociedad Agraria de Transformación número 193Q8-1.176
resu!.ta inscrita en la. forma siguiente: Socieds,t._ Agraria de
Transformación número 3.274, denominada cLlc1án ", de respon
sabilidad II'imitada, domiciliada en [nclán-PI'8via (Oviedo), y
constituidA. para apertura, reparaci6n y ensanche d~ caminos
rural'es, at:lastecirr,iento de aguas '1 saneamiento.

La Socleddd Agraria de Transformación número 19.308-1.378
resulta inscrita en Ja forma siguiente: Soc.edad Agraria de
Transfof!nación número 3.275, denominada -Luerces,., de res
ponsabi:idad ilimitada. domiciliada en Luerces,Pravia (Oviedo),
;v constituida para apertura, reparacIón y ensanche de cammos
rurales, abastocimiento de aS'uas y saneamiento.

La SOCiedad Agraria de Transformación número 19.307-1.175
resulta nscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
'CransformaGÍón número 3.276, denominada. .Omedas.... de respon
sabilidad ilimitada, domiCIliada en Omedas-Pravia IOviedol, V
constl t :.uda para apertura. reparación y ensanche de caminos
rurales, abasteCimiento de guas y saneamiento

La Sociedad Agraria de Transformación numero 19.296-1.169
resul ta ms('rita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Tran::;.forrr:.1:::I-CÍón número 3277, denominada .Pa:aclón-Perriella-,
de responsabilidad ilimitada, domiciliada ec Pala~lón-Parrle[la

(Oviedo), y constítuida para apertura, reparación y ensanche
de caminos rurales, abastecimiento de aguas V' saneamiento.

La Soc'cldad Agraria de Transformación número 19.306~1.174

resulta mscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
l'ransfcrmtLLión número 3.278, denominada .Las Piñeras", de
l'e:;ponsabilidad ilimJtadl', domiciliada en Las Piñeras 4 Pravia
(Ovledc). y constituida para apertura, reparación y ensanche de
caminos rurales y abastecimiento de aguas y saneamiento.

La Sociedad Agraria de Tr..nsformacién número 19.318-1.181
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformaCión número 3.2'79. denominada •..san Bartolomé-, de
responsabilIdad ilImitada, domiciliada en San BartoLomé-Pravia
(l vLedoJ. y constituida para apertura, .reparación y ensanche de
camin03 rurales, abastecimiento de aguas ., saneamiento.

La Sociedad Agraria, de Transformaclón número 19.314-1.158
resulta. inScrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Tran:::t'ormaClón número 3.280, denominada .Santianes-, de res·
ponsabliidad Ilimitada, domiciliada en Sanhanes-P-ravla (Ovi~o)

. conslllulda para aperlur&, reparaci6n y ensanch_ de cammos
rura.es, abastecimiento de aguas '1 saneamiento,

La Socledad Agraria de Transformacjón número 19.320-1.181
resu:ta Lnscrila en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
fransformacJón número 3.281, denominada ",Seigas-. de respon
babilidad ilimitada, domiciliada en Selgas-Pravia (Oviedol, y
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constituida para apertura. Teparsrión y ensanche de caminos
rura.les, abastecimiento de agua y saneamie~lto.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19317-1.180
resulta inscrita en la forma sig-uiente: Socieda._~ Agraria de
Transformación número 3.282. dQrJom'nada .Sornado-, de res·
ponsabilidad Ilimitada. domicLiada en Somado-Pravia (Oviedol,
y constituida para a.pertura. repara.ción v ensanche de caminos
rurales. abs,stec1miento de agua y saneamiento.

La Sociedad Agraria de TransformaCIón número 19.300-1.171
resulta inscrita en la forma siguil..nte: Sociedad Agraria de
Tansformaci6n numero 3.283, del10m loada .Sorriba... , de respon·
sabilidad ilimitada, domiciliada en Sorriba-Pravia (Oviedo). y
constituidp para apertura, Tf:>parac:i6n y ensanche de caminos
rurales. abastecimiento de a.F:ua y saneamiento.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.299-1.170
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.284, denominada .Vegaftán-, de re8~
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en V.gañan-Pravia (Oviedol,
y constituida para apertura, reparación y ensanche de caminos
rurales, abastecimiento de agua y saneamiento.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.298-1.377
resulta inscrita en la forma s;guiente: Socieda 1 Agraria d,:·
Transformación número 3.285, denominada •Villafrta", de res
ponsabilidad ilimitada, domicilia~a en Villafr!a·Pravia (Oviedo)
y constituida para apertura. repara.ción y ensanche de caminos
rurales, abastecimiento de agua y saneamiento.

La Sociedad Agraria de Transfornta.ción T_úmero 19,312·1178
resulta in,c~ita en la forma sigu!ente; Sociedad Agran8 de
Transforr.1ación número 3286, denominadtl .VilIameján", de ras'
ponSablhd9.d ilimitada, domiciliada en VillBmej~n~Pravia (Qvie
do), y constituida para aperfura ensanche y repararión dE'
caminos rundes, abastecimipnto de agua V saneamiento.

La Sociedad Agraria de Trao_formación número 19.293-1.376
resulta inscrita en la forma siguiente· Sociedad Agraria de
Transformación número 3.287, denominada .Villamondrid-. de
respon&abilic1ad ilimitada, domiciliada en Villamondrid~Pravifl
(Oviedo), y constituida para. apertura. reparación \1 .pnsanche de
caminos rurales. abastecimiento de agu8S{ saneamiento

La Sociedad Agraria de Tran<formación número 19297-t.J56
rt'sulta Inscrita en la forma siguípnte: Sociedad. Agraria d€
TrL..nsformación númerc 3.288. denomInada ..Villanueva., de res
ponsabiJidad ilimitada. domiciliada en Villanueva·PraviatOvie
do), y constituida para ap('!rtura, reparación y ensanche de
caminos rurales, abastecimiento de aguas 'Y saneamiento.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19310-t.J77
reEulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3289, denominada ..,Vil1ava]er-, de res·
ponsabilirad ilimitada. domiciliada en VlIlavaler-Pravia (Ovie
do), y constituida para apertura. reparación y ensa.nche de ca
minos rurales, abastecimiento de B-guas y saneamiento.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.305~1.379

resulta ~nscrita en la forma sit::uiente' Sociedad Agraria de
Transf~rmadón número 32s:1J. <:!l'nornina1a .Pronga". de res
ponsabilid~d illmit.ada, domic¡'iada en Prongs-Pravia (Oviedo)
:v constituida para apPl-tura, rq:-'élTBclón y ensanche de eami·
no~ rurales, abasteclrnien:,r; de aguas y saneamiento. -

La Sociedad Agrar~::.; de Transformación número 19.315~1.159,

resulta in~crita en la forma siguientE:": Sociedad Agraria de
Transformación ntn~:.;ro 3,2g~. der¡omlf1sda .Los Cabos-, de res
ponsabilidad ilimibtua. domL:il:ada en Los Cabo5+Pravia (Ovie~
dol, y constituida para apertura reparación y ensanche de
eliminas rurales, &.bastecimie:alto de aguas y saneamiento.

La Sociedad Agralia de Transformación número 19.294-1.167
resulta inscrita en la- forma sigu:ente: Sociedad Agraria dI"
Transformadó!1 n,ú1TJero 3 292, di"nominada .Agones n.. , de res
ponsabilldad ilimItada, domiCIliada en Agones-Pravia. (Oviedo)
y constituida para _t:Lp.crtura, reparación y ensanche de ca,minos
rura.les, abastecimiento de aguas y saneamiento.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19301-1.172
resulta inscrita en la forma sigll:ente: Soeiudad Agraria de
Transformación número 3293, dF:'nnminada .Agones ]-, de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en -Agones-Pravia (Oviedo)
y constituida para apertura, rf'para~jón y f nsanche de carnl
nos rurales: abastecimient.o de ag~las y saneamiento,

El Grupo SindIca,l de Colon;zuC'J6n número 466, resulta ins
crito en 18. ~orma. siguiente: Soriedad Agraria de Transfúlnln
ción número 3.294, denominada .Pozo Riegos Porvenir-, de r€'5'
ponsabilidad ilimitada, domicl1iaoa en Extramuros, sin nÚInf'ro
Torreblanca (CasteUón), y =onstitu'da pe,ra captación, canduc
ción y distribución de agua a las flncas de los socios,

El Grupo Sindical de Colonización núm<?ro 1,~.3~ resulta ins
crito en la forma siguie.1te: Socif'dtid Agraria dE' TrRnsforn-,A
ción número 3.295, denom:nada .AiuriF.l", de responsabl1~da.d li
mitada, domiciliada en calle Mar. sin numero, Rosen (Ca'>!.J
lIón), y constituida para util~zac¡6n en común de m~quinaria y
productos quimicos.

La Sociedad Agrarja de Tn.nsformación númPTO 19690-1541
rf'sulta. inscrita en la forma ... ~gll;E-'nte: Socif"jad Agra.ria d
Transformd.cjón número ::; ~96. df>T'lJm~nada .Iguña Gana-I··r'1'
de responsabii.dad limlftlda, domiciliaria en Arf1nas de Ig-:fi
fCantabrial, y constitUlda para explotación en común de ga
nadería.

La Soc;pdad Agraria de Transformaclón número ]9.09]-1.542
resulta in~crlta en la forma Biguiente: Sociedad Agraria de
Transrormadón número 3.l97. denominada .Avfcol" del Cantá
brico-. de responsabilidad Imitada, domicilia la en Calderón de
la Barca, 15. Santander, y constituida para industria avicola en
sus distin!A.S partes

El Grupo Smdical de Colonización número 8.763 resulta ins
crito en ' ... forma siguipnte: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3298 denominada .Aubachs-. de responsabihdad
limitada, domiclliada en calle Mayor. sin Ilúmero. Mootoliú
de Olrvera (Léridal, y constituida para explotación en común
de tierras. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.114-1.077
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3 299. denominada .El Palomar-o de
responsabilidad limitada, domiciliada en Francisco Quevedo, 79,
Gáldar (Las Palmas), y constltuida para construcción de un
estanque regulador de agua para riego e Instalación de la red
de tuberias para su distrlbuci6n a las fincas.

El Grupo Sindical de Coloni7ación número 15.55S resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ción número 3.300, denominada .Invernadero Burriana.. , de res·
ponsabilVad limit.ada. domiciliada en avenida Medlterré.neo, 12,
tercero. Puerto Surriana ICastel1ÓDI. y constituida para cultivo
de harta'; _~as de invernadero.

El Grupo Sindical de Colonización número 459 resulta ina
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
Ción número 3.301. denominada .Pozo de Riego de Freginals-.
de responsabilidad limitada, domiciliada 'n Extramuros. sin
n('mero, Torreblanca ICastellón de la Plana). y constituida para
có.ptación, conducción y distribución de agua a las fincas de '105
socios.

El Grupo S!ndical de Colonización n!lmero 18.239 resulta Ins
crito en la formB siguiente, Sociedad Agror!a de Transforma·
ción número 3.302, denominada ¡Proagra-. de responsabihdad
limitada, domiciliada en placa M"yor, 1. Guadiana del Cau
dillo 1Badajoz) . y constituida para obras de mejoras rurale•.
transformación de productos agroindustriale.: y servicios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18818-534
resulta inscrita en la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Transformación número 3,303, denominada ..,San Roque-, de res
ponsabilidad limitada. domiciliada en Hernán Cortés, sin nú
mero. Cerezo (Cáoeres), constituida para producción. tran5hr:r.a
ción y comercia.lización de la aceituna de verdeo, y adquisición
de .....iensos y .fertilizantes.

La Sociedad Agrar!a de Transformación .Jlúmero 18.508-294
resulta bscrita en la forma siguiente, Sodooa -, Agraria de
Transformación número 3.304. denom!nada _Virgen de las Cru
ceso. de responsabilidad limitada, domiciliada en Meléndez Val
dés, 47, Badajoz, y constituida para explotación de cultivos in
tensivos, obras de mejoras rurales, explotadón de maquinaria
en común, transformación en regadío, transforrr.ación de pro'"
duetos agroindustriales y servicios..

La Sociedad Agraria de Transformación número 19 495-1505
resulta inscrita en la forma sigUIente: Socieda.o Agraria de
Transformación número 3.305, denominada .Ribera Alta-. de
responsabilidad limilada, domiciliada en ca11 Pecro. número -4,
Vi11anueva de Castelión (Valencia), y constituida part\ adquisi~
ción tie productos para sus -expl'otaciones. -

El Grupo Sindical de Colonización número 456 resulta Inscrito
en la fonna siguiente: Sociedad Agraria. de Transformación
número 3.306, denominada .Jaragü-ense.. , de responsabilidad li
mitada. domiciliada en calle Iglesia. 1l6mero 11, Jara¡¡UM (Va
lencia), y con~t1tuid8 para elaborar las uvas de sus asociados, y
cornerciaJizar sus vinos y otros productos agrícolas.

El Grupo Sindical de Colonización número 997 resulta ins
crito en la forma siguiE"'nte: Sociedad Agraria de Transforma~
ción n!lmero 3307, penominada -San Rafael del R!o-, de res
ponsabilidad ilimitada_ domlrj1jada en San Roque, 1, San Rafael
del Rio ICastellón de la pjanal, y constituida para produ
cir, transformar, conservar aceites, orujos y demás suhpro
duetos de la aceituna aportada por los socios.

El Grupo Sindical de Colonización nú¡nero 255 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma~
ciÓil númpro 3_308. df'nominada ..La P~rla de la Montaña'"', de
rf'sponsabj~idad limitada. do:.nicjliada en partida Gallina, sin nú
mero, Luc~na del CJd (Ca!:lteii6n de la Plana,), y constituida para
m::.>Jturación de aceituna.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.622 resulta ins
crito en la forma sig'uiente: Sociedad Agraria d!] Transforma
ción nún'ero 3309, d(·nominada .Do'ramas.. , de responsabíild3d
:imitada, donliciliada en Quintana y León. número -4.5. (; l.'(~ar
(I.a') Palmas;, y constitu:da para conservac. :m, administraC1ón
y explotac iOn de un estanque y de la tubería para conducción
de agua pdrB el riego de los tf:'!rreno$ de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19,788-165,;
'-,:"ulta inscrita en la forma slguienre: Snciedad Agraria de
11 >lll.~formación número 3310. denominada .Alcurrucpn-. dE' res~

·\'!'SFl, il rl:Jd ilimitada, domiciliada en Finca A;currucen, Pedro
"hao ICóruoba), y constlt.uida para explotaciOn comunitiHla de
.; p.rras y galladas.

Madrid, :3 de octubre de 1ge3.-El Director gf'neral. Jesús
L6pez Sánchez-Cantalejo.


